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Tercero.—Las modificaciones del apartado primero no entra
rán en vigor hasta la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de Decretos correspondientes del Ministerio de Comercio.

Cuarto.—Las modificaciones del apartado segundo tendrán 
efecto desde el mismo día de la publicación de la presente Circu
lar en el citado «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de V. S. dependientes.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de julio de 1978 —El Director general, Antonio Rúa 

Benito.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19849 REAL DECRETO 1831/1978, de 15 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico del Or
ganismo autónomo «Escuela de Organización In
dustrial».

El Real Decreto tres mil ciento sesenta y dos/mil nove
cientos setenta y siete, de once de noviembre, transformó el 
Servicio Público Centralizado «Escuela de Organización Indus
trial» en Organismo autónomo con adscripción a la Subsecre
taría del Ministerio de Industria y Energía.

Ahora, se hace preciso dotar a este Organismo de un Re
glamento Orgánico que establezca la organización y competen
cia de las unidades que constituyen la Escuela de Organiza
ción Industrial y definir su régimen económico.

En el aspecto organizativo, se regulan las funciones y com
posición del Consejo Asesor, se determinan las funciones del 
Director del Organismo.

Se configura la Secretaria como al Organo que tiene a su 
cargo las funciones administrativas y los asuntos generales de 
régimen interior.

La naturaleza dinámica de los problemas a que debe en
frentarse la dirección do empresas y entidades de todo tipo, 
asi como la rapidez del cambio en la vigencia de las solu
ciones adoptadas por sus gestores, determinan la necesidad de 
una considerable tasa de renovación y actualización en los pro
gramas de formación empresarial que demanden las circuns
tancias de cada momento. Análogamente, la identificación, plan
teamiento y evaluación precisa de los problemas que afectan 
a las organizaciones, exigen una ágil adaptación a las nece
sidades que plantea la comunidad empresarial y las entidades 
públicas en materia de estudios básicos e investigación apli
cada.

En consecuencia, el presente texto no define los órganos 
operativos encargados del diseño y ejecución de los diferentes 
programas, sino que condiciona la existencia y configuración de 
estas unidades al lanzamiento de programas concretos, tanto 
de formación empresarial como de estudios e Investigación y 
remite su creación a las disposiciones reglamentarias que se 
dictan en su desarrollo.

Finalmente, se recogen en el presente Decreto el régimen 
económico del Organismo y las disposiciones generales rela
tivas al personal.



En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y pre
via deliberación del Consejo de Ministros del día quince de 
julio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único—Se aprueba el Reglamento Orgánico de la 
Escuela de Organización Industrial, que a continuación se in
serta.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los 
créditos necesarios para el cumplimiento de lo previsto por este 
Real Decreto.

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía 
para que, reglamentariamente, dicte las disposiciones necesa
rias para el desarrollo del presente Decreto.

Tercera.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria y Energía,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

REGLAMENTO ORGANICO 

TITULO PRIMERO 

Naturaleza

Artículo l.° 1. La Escuela de Organización Industrial se 
configura como Organismo Autónomo de la Administración del 
Estado, de carácter administrativo, adscrito al Ministerio de 
Industria y Energía a través de la Subsecretaría del Departa
mento, y tendrá a su cargo, en régimen de descentralización, 
las funciones y actividades establecidas en la presente dispo
sición.

2. La Escuela es una Entidad de Derecho Público con per
sonalidad jurídica propia y con autonomía económica y admi
nistrativa para la realización de sus fines, asi como para la ges
tión de su patrimonio, y estará exenta de toda olase de Im
puestos, tasas, contribuciones o gravámenes del Estado y Cor
poraciones Locales, siempre que sea sujeto pasivo de la im
posición.

3. La organización y funcionamiento de la Escuela de Or
ganización Industrial se ajustará a lo establecido en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, en la 
Ley General Presupuestaria y a los preceptos contenidos en la 
presente disposición.

TITULO SEGUNDO 

Fines y funciones

Art. 2.° De acuerdo con los fines para lo6 que fue creada, 
la Escuela tiene por objeto la prestación de servicios de for
mación y perfeccionamiento profesional, estudios e investigación 
en el campo de la dirección, organización y administración a 
todo tipo de empresas, corporaciones. Instituciones y entidades 
que integran la actividad socioeconómica, así como, individual
mente, a sus profesionales, contribuyendo de este modo al pro
greso económico y a la elevación de la calidad de vida de la 
sociedad, encomendándosele de manera especial:

al Promover y difundir los conocimientos, métodos y téc
nicas dirigidas a mejorar la gestión empresarial en el marco 
de una estructura productiva progresivamente más adaptada a 
las necesidades sociales e individuales.

b) Fomentar el espíritu de trabajó en equipo, desarróllar 
el hábito de crear y evaluar nuevas ideas, asi como los pro
cedimientos para su implantación, con el objeto de conseguir 
una mayor productividad y rentabilidad social de las empresas 
y entidades de todo tipo a las que preste sus servicios.

c) Investigar la realidad Industrial, Identificar los proble
mas críticos para su desarrollo y determinar los medios y re
cursos necesarios para cumplir los objetivos de la Política In
dustrial del Gobierno en el ámbito de sus competencias especi
ficas.

d) Elaborar y ejecutar los programas de perfeccionamiento 
técnico dirigidos a la formación permanente del personal del

Ministerio de Industria y Energía, colaborando con sus restan
tes Organismos y Servicios en el cumplimiento de las direc
trices recibidas del Gobierno.

el Asesorar y prestar la asistencia técnica requerida por 
las empresas, instituciones y entidades de cualquier natura
leza en materia de planificación, organización y gestión direc
tiva.

Art. 3.° Para el desempeño de sus funciones, la Escuela 
podrá recibir la colaboración de todo tipo de Empresas, Or
ganismos y Asociaciones tanto nacionales como extranjeras, 
públicas o privadas, así como de los profesionales y expertos 
en las materias objeto de su actividad.

TITULO TERCERO 

Organización

Art. 4.° La estructura orgánica básica de la Escuela de Or
ganización Industrial está constituida por los siguientes Or
ganos:

1. El Consejo Asesor y la Comisión Permanente.
2. La Dirección.
3. La Secretaría.

CAPITULO PRIMERO 

El Consejo Asesor

Art. 5.° El Consejo Asesor es el organo Superior Consultivo 
de la Escuela al que corresponden tes funciones de asesóra- 
mienlo y orientación de la política de la misma.

Art. 6.° I. El Consejo Asesor está constituido por el Sub
secretario del Ministerio de Industria y Energía, como Pre
sidente; el Secretario general Técnico del Ministerio de In
dustria y Energía como Vicepresidente y los siguientes miem
bros:

1. El Director de te Escuela de Organización Industrial.
2. El Director general de Promoción Industrial y Tecnolo

gía del Ministerio de Industria y Energía.
3. Un Director del Instituto Nacional de Industria.
4. Un Director general del Ministerio de Educación y Ciencia.
5. Dos Vocales de libro designación del Ministerio de In

dustria y Energía.
6. El Secretario del Organismo que desempeñará la Se

cretaría del Consejo.

II. El Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía 
podrá delegar la presidencia del Consejo Asesor en el Vicepre- 
dente.

Art. 7.° Son facultades del Consejo Asesor:

1. Proponer la política de la Escuela y discutir las di
rectrices de su actuación, así como aprobar el Plan Estraté
gico que le sea presentado por el Director del Organismo.

2. Conocer el funcionamiento de la Escuela y los resultados 
de la gestión por medio de informes que, periódicamente, pre
sente el Director.

3. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y 
gastos y de recursos y dotaciones del Organismo, asi como la 
liquidación anual del mismo.

4. Aprobar la memoria anua] de actividades de la Escuela.
5. Deliberar y aconsejar sobre los asuntos, que por su na

turaleza e importancia sean sometidos a su conocimiento.
6. Cuantas funciones sean inherentes a su condición de 

órgano asesor del Organismo.

Art. 8.° 1. El Consejo Asesor se reunirá preceptivamente 
al menos una vez al año, y en cuantas ocasiones sea convo
cado por su Presidente, por propia Iniciativa o a petición de 
un tercio de sus Vocales.

2. Las deliberaciones y régimen de los acuerdos del Con» 
se jo se ajustará a lo prevenido en el capitulo II del titulo I 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 0.° Dentro del Consejo Asesor exltirá una Comisión 
Permanente que estará presidida por el Vicepresidente de aquél 
y tendrá como Vocales:

X. El Director general de Promoción Industrial y Tecnolo
gía del Ministerio de Industria y Energía.

2. Un Director del Instituto. Nacional de Industria que sea 
Vocal del Consejo.

3. El Director de la Escuela de Organización Industrial.



4. El Secretarlo de la citada Escuela que actuará como 
Secretario de la Comisión.

Art. 10. La Comisión Permanente tendrá como funciones 
las que le delegue el Consejo Asesor y se reunirá previa con
vocatoria de su Presidente.

Art. 11. Podrán asistir a las reuniones del Consejo Asesor 
y de la Comisión Permanente, a efectos informativos, otros 
funcionarios del Organismo cuando fueran requeridos para ello 
por el Presidente de los Organos respectivos.

CAPITULO II 

La Dirección

Art. 12. 1. La Dirección de la Escuela es el Organo ejecu
tor de la política y de las directrices emanadas del Consejo 
Asesor y ostenta la representación del Organismo y la supe
rior jefatura de los servicios correspondientes.

2. El Director del Organismo Escuela de Organización In
dustrial será nombrano por Decreto, a propuesta del Ministro de 
Industria y Energía.

Art. 13. Son atribuciones del Director de la Escuela:

1. Ejercer la superior dirección de todos los servicios del 
Organismo.

2. Dirigir y coordinar la elaboración del Plan de Acción de 
la Escuela, recogidas las orientaciones emanadas del Consejo 
Asesor.

3. Ostentar la representación de la Escuela en el orden na
cional e internacional.

4. Vigilar y fiscalizar todas las dependencias a su cargo 
y establecer el régimen interno de las mismas.

5. Formular el anteproyecto de presupuesto de ingresos y 
gastos, y de recursos y dotaciones, y disponer los gastos pro
pios de los servicios dentro del importe de los créditos autori
zados, asi como ordenar los pagos correspondientes, excepto 
los reservados a la competencia del Consejo de Ministros o del 
Ministro del Departamento.

6. Firmar en nombre de la Escuela los contratos relativos 
a los asuntos propios de su competencia.

7. Aprobar los programas de Formación Empresarial, asi 
como los de Estudios, Asistencia Técnica, Investigación y Des
arrollo a realizar.

8. Promover y fomentar iniciativas que contribuyen a la 
mayor eficacia de las tareas docentes y de estudios e inves
tigación y desarrollo.

9. Elevar al Consejo Asesor una memoria anual que recoja 
las actividades realizadas y los aspectos relevantes del fun
cionamiento de la Escuela.

10. Autorizar los desplazamientos del personal a su cargo 
por razón de servicio.

11. Dictar instrucciones y circulares para el buen funciona
miento de la Escuela.

12. Todas las demás funciones que se le encomienden en 
el presente Reglamento.

Art. 14. 1. Dependiendo orgánicamente de la Dirección, 
existirá una Junta de Contratación y Compras, cuya misión 
será la programación de necesidades del Organismo en orden 
a contratación de servicios profesionales, compras y suminis
tros, así como los presupuestos de adjudicación correspondien
tes.

2. Será Presidente de la Junta de Contratación y Compras 
el Director, y estará constituida por un Vocal por cada una 
de las Unidades sujeto de la contratación. Será Secretario el 
correspondiente del Organismo.

3. En los supuestos regulados por la Ley de Contratos 
del Estado, la Junta actuará como Mesa de Contratación, for
mando parte de la misma, además del Presidente y Secretario, 
un Abogado del Estado y el Interventor Delegado de la Inter
vención General de la Administración del Estado.

Art. 15. Adscrito al Organismo y sin perjuicio de su de
pendencia de la Dirección General de lo Contencioso del Es
tado, existirá la Asesoría Jurídica, que estará a cargo de fun
cionarios del Cuerpo de Abogados del Estado, designados en la 
forma establecida en sus disposiciones orgánicas, ostentando su 
jefatura el Jefe de la Asesoría Jurídica del Ministerio de In
dustria y Energía.

Art. 16. Sin perjuicio de la dependencia funcional que, res
pecto al Ministerio de Hacienda, les corresponde, actuarán en

el ámbito de funcionamiento de la Escuela la Intervención De
legada de la Intervención General de la Administración del Es
tado y la Oficina de Contabilidad.

CAPITULO III

La Secretaria

Art. 17. La Secretaría, con rango de Servicio, dependiendo 
orgánicamente de la Dirección, tiene a su cargo las tareas de 
carácter administrativo, económico y los servicios generales de 
régimen interior. En consecuencia, le corresponde el ejercicio 
de las siguientes funciones:

1. La preparación detallada del anteproyecto anual de los 
presupuestos de ingresos y gastos y de recursos y dotaciones.

2. Las gestiones relativas a la administración del Organis
mo, así como todas las operaciones de tramitación y propues
ta, relacionadas con la Contratación Administrativa.

3. La gestión de los asuntos relacionados con la política 
de personal.

4. Actuar como órgano de comunicación, en materia de 
su competencia, con los Departamentos Ministeriales, Organis
mos y Entidades.

5. Atender los asuntos de carácter general o indetermina
do no atribuidos a otras dependencias del Organismo.

CAPITULO IV 

De las Direcciones

Art. 18. De la Dirección dependerán las siguientes unidades 
con nivel orgánico de Servicio:

1. La Dirección de Programas de Formación.
2. La Dirección de Programas de Estudios, Investigación y 

Promoción.

Art. 19. La Dirección de Programas de Formación tiene a 
su cargo la planificación, coordinación y control de los progra
mas y acciones de formación empresarial comprometidos por 
la Escuela con los diferentes usuarios de sus Servicios.

Art. 20. La Dirección de Programas de Estudios e Investi
gación y Promoción tiene a su cargo la planificación, coordi
nación y control de los programas y acciones de Estudios, In
vestigación y Desarrollo, Asistencia Técnica y Consultoría com
prometidos por la Escuela con los diferentes usuarios de sus 
Servicios. Asimismo tendrá atribuidas las funciones de elabo
ración y ejecución de los planes de promoción y difusión de 
los servicios de la Escuela entre la comunidad empresarial, 
así como las iniciativas del Ministerio de Industria y Ener
gía destinadas a reforzar la comunicación relación con los ad
ministrados, en materia de Política Industrial.

Art. 21. Las citadas Direcciones podrán requerir de las di
ferentes áreas científico-profesionales constituidas por el perso
nal vinculado a la Escuela, cualquiera que sea su régimen de 
adscripción, los especialistas y recursos necesarios para cum
plimentar eficazmente su misión.

CAPITULO V 

Personal

Art. 22. El personan al serviciode la Escuela de Organi
zación Industrial se regirá por lo dispuesto en el Estatuto de 
Personal do Organismos Autónomos, así como por les disposi
ciones vigentes que regulan el régimen económico del personal 
al servicio de dichos Organismos. Dicho personal se determi
nará y clasificará reglamentariamente, atendiendo a las nece
sidades propias del ejercicio de las funciones asignadas a la 
Escuela, elaborándose la correspondiente plantilla orgánica de 
la misma.

TITULO QUINTO 

Régimen económico

Art, 23. Para la financiación de las actividades encomenda
das a la Escuela se asignan a ésta los siguientes recursos:

a) Los bienes y valores que integran su patrimonio, así 
como las rentas o productos de los mismos.

b) Los créditos asignados en los Presupuestos Generales del 
Estado, y eventual mente, de otras Entidades Públicas, incluso 
los procedentes de las asignaciones establecidas en los progra-



mas de inversión pública para los fines inscritos en el cam
po de actividad de la Escuela.

c) Los que se asignen como consecuencia de la recaudación 
por tasas y exacciones para fiscales, asi como los ingresos ob
tenidos en retribución de cursos, estudios, Intervenciones profe
sionales, asesoramientos y programas especiales realizados pa
ra la Escuela a petición de la comunidad empresarial o cual
quiera otros Organismos y Entidades.

d) La adecuada participación en los beneficios que puedan 
producir las operaciones en que Intervenga el Organismo den
tro del ámbito de su competecia.

e) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de Entidades 
o Instituciones tanto públicas como particulares.

f) Cualquier otro recurso que pudiera atribuírsele.

MINISTERIO DE CULTURA

19850 REAL DECRETO 1832/1978, de 23 de junio, sobre 
estructura orgánica y funciones del Organismo au
tónomo Instituto del Bienestar,

El Real Decreto-ley veintitrés/mil novecientos setenta y 
siete, de uno de abril, autorizó al Gobierno para la creación de 
los órganos administrativos, generales o institucionales, que 
considere más adecuados a fin de garantizar, dentro del marco 
de la Administración Pública, el ejercicio de las acciones socia
les que venían desarrolladas por determinados órganos del 
Movimiento.

Provisionalmente, dichos órganos quedaron estructurados en 
la Subsecretaria de Familia, Juventud y Deporte, que, por Real 
Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil novecientos seten
ta y siete, pasó a integrarse en el Ministerio de Cultura.

El Real Decreto dos mil doscientos cincuenta y ocho/mil no
vecientos setenta y siete, de veintisiete de agosto, sobre estruc
tura orgánica y funciones del Ministerio de Cultura, adscribió 
parte de dichos Organismos al Instituto Nacional del Bienestar, 
que, como órgano de la Administración Central, fue creado 
dentro de la Dirección General de Desarrollo Comunitario.

La explotación de estos Organismos, tales como Centros So
ciales, Centros de Formación, Residencias, Internados e Insta
laciones Recreativas; la realización de programas de desarrollo 
rural, de fomento y promoción de la artesanía, asi como la 
puesta en marcha de actividades realizadas mediante convenio 
con otras Instituciones requiere una flexibilidad de gestión eco
nómica que hace imprescindible la creación de un Organismo 
autónomo.

Por otra parte, y a fin de no incurrir en aumento alguno del 
gasto público, se amortiza en su totalidad la Subdirección Gene
ral Instituto Nacional del Bienestar.

Por todo lo cual, en virtud de la autorización concedida 
al Gobierno por el Decreto-ley veintitrés/mil novecientos seten
ta y siete, de uno de abril, con la aprobación de la Presiden
cia del Gobierno de conformidad oon lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dieciséis de jimio de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—Naturaleza y régimen jurídico.

El Instituto del Bienestar es un Organismo autónomo adscri
to al Ministerio de Cultura a través de la Dirección General de 
Desarrollo Comunitario, que se regirá por la Ley once/mil 
novecientos setenta y siete, General Presupuestarla, la Ley de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
y por el presente Real Decreto.

Articulo segundo.—Funciones.

Serán funciones del Instituto del Bienestar 1a gestión y explo
tación de los Centros, Servicios y Establecimientos del Estado 
al servicio del desarrollo comunitario, asi como el ejercicio 
de cuantas actividades le sean encomendadas por el Ministerio 
de Cultura en el ámbito del desarrollo comunitario.

Articulo tercero.—Organos rectores.

El Instituto del Bienestar estará regido por los siguientes 
órganos:

a) Consejo Rector.
b) Comisión de Dirección.
c) El Director del Instituto.

Articulo cuarto.—Consejo Rector.

Uno. El Consejo Rector, que se reunirá en sesión ordinaria 
al menos dos veces al año, estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El Ministro de Cultura.
Vicepresidente primero: El Secretarlo de Estado de Cultura.
Vicepresidente segundo. El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente tercero: El Director general de Desarrollo 

Comunitario-

Vocales:
El Director del Instituto.
El Subdirector general de la Familia.
El Subdirector general de la Condición Femenina.
Un representante de la Dirección General de Difusión Cul

tural.
Un representante de la Dirección General de la Juventud.
El Abogado del Estado
El Interventor Delegado del Ministerio de Hacienda.
Actuará como Secretario el Secretario general del Orga

nismo.
Dos. Serán funciones del Consejo Rector:
a) Llevar la alta dirección del Organismo y fijar los obje

tivos a alcanzar por el mismo.
b) Aprobar el plan anual de actuación del Organismo, que 

será presentado por el Director del mismo.
i) Aprobar la Memoria anual sobre gestión y explotación 

del Organismo.
d) Aprobar los anteproyectos de presupuestos del Organis

mo, tanto para actividades como para inversiones.
e) Determinar las acciones concretas que en materia de 

desarrollo comunitario le puedan ser requeridas al Instituto.

Tres. El Consejo Rector se regirá en su funcionamiento por 
las normas establecidas en el título primero, capitulo segundo, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Articulo quinto.—Comisión de Dirección.
Uno. La Comisión de Dirección, que se reunirá en sesión 

ordinaria una vez al mes, estará compuesta de la siguiente 
forma:

Presidente: El Director general de Desarrollo Comunitario.
Vicepresidente: El Director del Instituto del Bienestar.
Vocales:

El Subdirector general de la Familia.
El Subdirector general de la Condición Femenina.
El Secretarlo general del Organismo.

Dos. Corresponderá a la Comisión de Dirección:
a) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento do 

las decisiones del Consejo Rector.
b) Conocer y elevar al Consejo Rector la Memoria anual 

de actividades y el proyecto de presupuestos del Organismo.
c) Elevar al Consejo Rector las lineas generales de actúa 

clón.
d) Cuantas funciones le sean delegadas por el Consejo Rec- 

tor.

Tres. La Comisión de Dirección se regirá en su funciona
miento por las normas establecidas en ed título primero, capí
tulo segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Artículo sexto.—Director del Instituto.

Uno. El Director del Instituto del Bienestar, que tendrá 
nivel orgánico de Subdirector general, será nombrado por el 
Ministro de Cultura, a propuesta del Director general de Des
arrollo Comunitario, de entre funcionarios de carrera con titu
lación superior, de acuerdo con las previsiones que establezcan 
las plantillas del Organismo.

Dos. Al Director del Instituto del Bienestar le correspon
den:

a) Ejercer y desarrollar las funciones directivas que no 
estén expresamente encomendadas al Consejo Rector y asumir 
la dirección administrativa del Organismo.

b) Ostentar la representación del mismo.


